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Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

MARCO ANTONIO PÉREZ COLON 

socramcolon1982@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a los radicados 20256306780402 y 20256306791082 del 02 de diciembre 

de 2025 
 

Respetado Señor Pérez:  

 

En atención a las peticiones identificadas con los radicados internos de la referencia, en dodne 

indica no tener “conocimiento de ningún accidente de tránsito, trámite o reclamación relacionada 

con la Resolución No. 123850 del  16 de septiembre de 2024”, razón por la cual solicita le sea 

aclarado el motivo de la citación recibida y así mismo, le sea enviado el contenido de la resolución 

a su correo electrónico, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo 

establecido en la ley 1437 de 2011 y la ley 1755 de 2015, se permite emitir respuesta a su petición 

en los siguientes términos: 
 

Por principio de inmediatez, cuando se produce un accidente de tránsito por  vehículo automotor 

carente de SOAT legal y vigente, el  Estado a través del entonces FOSYGA hoy ADRES,  en 

cumplimiento de la obligación constitucional de garantizar la vida y salud de sus ciudadanos, 

asume los gastos por los servicios médicos prestados a la víctima de accidente de tránsito, hasta 

los montos establecidos en el Decreto 056 compilado en el Decreto 780 de 2016, y procede al 

cobro de los mismos en contra del propietario y/o conductor del vehículo que incumplió su 

obligación de adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito-SOAT.  Por lo anterior, de 

conformidad con las normas que regulan el proceso de determinación del deudor que nos ocupa, 

se tiene que el propietario y/o conductor de un automotor carente del Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito-SOAT que resulte implicado en un accidente de tránsito, le corresponde 

asumir la responsabilidad frente a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, 

que reciban los afectados en calidad de beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en 

su debido tiempo fueron asumidos económicamente por la Administradora de los Recursos del 

Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES. 
 
De conformidad con lo expuesto, la Administradora de los Recursos del Sistema General de la 

Seguridad Social en Salud – ADRES mediante la Resolución No. 123850 del 16 de septiembre 

del 2024, impone la obligación de pago a su cargo derivado de las reclamaciones reconocidas y 

pagadas por esta Entidad por concepto de servicios en salud y transporte y/o indemnización a las 

víctimas del accidente de tránsito acaecido el 16/01/2022, en el que se vio involucrado el 

vehículo de placa MJB68C de su propiedad, el cual no contaba con póliza SOAT legal y vigente 

para la fecha de los hechos. 
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Así las cosas, a través de oficio de radicado No. 20251226449041 del 01 de diciembre de 2025, 

se procedió a citarlo de manera personal o a través de apoderado judicial para que se acerque a 

nuestras instalaciones ubicadas en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Torre 1 Piso 16 de la ciudad 

de Bogotá D.C., con el fin de notificarse personalmente del contenido de la Resolución No. 

123850 del 16 de septiembre del 2024, no obstante, en atención a la autorización 

suministrada para efectuar la notificación electrónica, por parte del Grupo de Notificaciones de la 

Oficina Asesora Jurídica se encuentran adelantando las gestiones correspondientes a efectos de 

remitir el contenido del precitado acto administrativo, razón por la cual lo conminamos a estar 

atento a su dirección electrónica.  
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición, cualquier información adicional podrá ser 

elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co.  
 

 

Cordialmente,  

  

           

 

 
Firmado Digitalmente por 
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

YASMÍN ESCAMILLA B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
 
Elaboró: Laura Gómez –contratista.    
Reviso: Rafael Roa –contratista 
Expediente: CC 3838103- MARCO ANTONIO PEREZ COLON 
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